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EXHORTA EL IEE A RESTRINGIR

 ACTOS MASIVOS DE CAMPAÑA

=Se aprobaron los lineamientos sanitarios durante las campañas electorales; las medidas deberán de adoptarse a partir de hoy y concluirán el día 15 de mayo.


Con la finalidad de evitar la propagación de la epidemia de la influenza humana tipo A (H1N1), el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima aprobó, en sesión extraordinaria celebrada éste martes 5 de mayo, el acuerdo mediante el que se establecen “los lineamientos sobre medidas individuales y del entorno ante una posible epidemia de influenza durante las campañas electorales, a las que habrán de sujetarse los partidos políticos y coaliciones participantes en el proceso electoral local 2008-2009”.


El documento fue dado a conocer por el consejero presidente del Instituto Electoral del Estado de Colima, Mario Hernández Briceño, quien mencionó que para llegar a dicho acuerdo, previamente se había reunido con los comisionados de los partidos políticos y coaliciones participantes en el actual proceso electoral en nuestro Estado, a quienes se les dieron a conocer los oficios remitidos al órgano electoral por el Secretario de Salud del Gobierno Federal, José Ángel Córdova Villalobos, mediante los cuales se establecen dichos lineamientos durante las campañas electorales federales y estatales.


El documento denominado por la Secretaria de Salud del Gobierno Federal “Acuerdo sobre lineamientos sanitarios en materia electoral”, establece “el estricto cumplimiento” de los mismos “para los períodos de campañas electorales y de capacitación para contribuir a la mitigación de los efectos del brote de influenza epidémica mientras dura el estado de emergencia”.

Asimismo se establece que “atendiendo al estado de emergencia sanitaria y al grave riesgo latente de contagio que implican la congregación de personas, se exhorta a los partidos políticos y a sus candidatos a puestos de elección popular, a abstenerse de realizar cualquier acto de campaña electoral que implique una aglomeración que haga inviable la observancia de estos lineamientos”.


Se establece en el documento que “la vigilancia en el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente acuerdo, corresponderá a la autoridad electoral”.

Hernández Briceño mencionó que ante ello “es imperativo legal colaborar con las autoridades sanitarias en la lucha contra las enfermedades transmisibles del virus de la influenza humana, que ha provocado el estado de emergencia nacional, el cual aún se encuentra activo, lo que podría poner en peligro la salud de las personas que asisten a actos masivos dentro de los procesos electorales, siendo el caso que con motivo de la actividad electoral, se realizan actos de campaña que conglomeran un número significativo y no controlable de personas”.


Agregó que “en tal virtud es totalmente conveniente y necesario que los partidos políticos y coaliciones participantes en el actual proceso electoral local, se sujeten estrictamente a los lineamientos emitidos para el caso por la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, cuyo propósito es promover y proteger la salud de la población incorporada a la realización de campañas a través de la ejecución de acciones sistematizadas para la prevención ante una epidemia de influenza”.


Entre otras disposiciones, se establece “organizar eventos de tal manera que no haya una densidad humana de personas mayor a 4 por 10 metros cuadrados;  convocar en espacios abiertos de acceso controlado (estadios deportivos, auditorios al aire libre). Si el espacio no cuenta con acceso controlado como plazas o espacios abierto, crear los mecanismos que permitan este control; el horario del evento será entre las 10 y las 15 horas, y por ningún motivo deberá haber eventos nocturnos”.

Además de las acciones de limpieza y salud que se han estado emitiendo por diversos medios de comunicación para evitar la proliferación de la epidemia de influenza.


Se determina en el acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima que “la infracción acreditada al presente acuerdo, por parte de los institutos políticos y coaliciones serán sujetas al procedimiento que para el caso establece el artículo 338 del Código Electoral del Estado”, que señala sanciones que van de 100 a 500 días de salario mínimo vigente en la capital del Estado.


Por último, Hernández Briceño señaló que dichos lineamientos del acuerdo en mención “deberán de adoptarse hasta el 15 de mayo del año en curso, hasta en tanto no exista una contraindicación por parte de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal que indique la terminación de su observancia de manera anticipada”.

El acuerdo mencionado fue votado a favor por parte de los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral y entró en vigor de inmediato, debiéndose publicar en el periódico oficial “El Estado de Colima”.
